Declaración de Chilpancingo

Por la soberanía alimentaría con base en la producción campesina

Las organizaciones campesinas que integramos la Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas Autónomas (UNORCA), reunidas en el Encuentro Nacional: Maíz, tortilla y soberanía alimentaría, realizado el 26 de enero en Chilpancingo Guerrero, declaramos que:

Nos oponemos al alza de los precios de la tortilla provocados por las prácticas especulativas y monopólicas de las grandes empresas comercializadoras e industrializadoras, que controlan el mercado mexicano del maíz y demandamos que el gobierno impulse una política de fomento a la producción nacional y cumpla con su función de regular el abasto y los precios de los cultivos básicos, y los alimentos básicos.

Las causas del aumento de los precios del maíz y la tortilla

Las políticas de apertura comercial pactadas en el TLCAN,  la eliminación de la Conasupo, empresa estatal reguladora del mercado del maíz y las políticas basadas en las ventajas comparativas han dejado el mercado del principal alimento de la población y principal cultivo campesino en manos de unas cuantas empresas transnacionales mexicanas y extranjeras.

El gobierno mexicano se propuso desalentar la producción nacional de maíz, sin ventajas frente a la producción de Estados Unidos y favorecer las importaciones, sin respetar al menos la protección a los productores nacionales acordados en el TLCAN, a través del cobro de aranceles. Así, la dependencia alimentaría del país se ha profundizado. En 1993 con una producción de 18 millones de toneladas únicamente importamos 350 mil toneladas, pero a partir de 1996, hemos importado más de 5 millones de toneladas anuales. En el 2006 con una producción de 21.3 millones de toneladas, México importó 10.7 millones de toneladas. Actualmente la importación es equivalente al 50% de la producción de maíz.

A pesar de la falta de protección, de la reducción de los precios reales en más de 48 por ciento a partir del TLCAN  y de la falta de apoyos y políticas gubernamentales  de fomento, los productores mexicanos de maíz (en su mayoría campesinos( han logrado aumentos en la producción rebasando durante varios años los 20 millones de toneladas. 

El gobierno eliminó la Conasupo a fines de 1998, y las empresas Cargill, Maseca- Archer Daniells Midland, Minsa-Arancia-Corn Products International, y Agroinsa se ubicaron como las principales compradoras de la cosecha mexicana de maíz. Estas empresas son también las principales  importadoras del maíz de Estados Unidos y han sido beneficiarias de los programas de pignoración, fletes y cabotaje y apoyo a las exportaciones de la Sagarpa. En Estados Unidos tres empresas entre las que se encuentran Cargill y ADM controlan el 70 por ciento de las exportaciones de maíz. 

El aumento actual de los precios de la tortilla, provocado por el aumento de los precios del maíz, no está relacionado con una falta de producción nacional, ni con una reducción de importaciones, si no con las prácticas de especulación de estas empresas, y con la falta de planeación y regulación del mercado de maíz por el gobierno mexicano.  

El año pasado Aserca a partir de “otros esquemas de apoyo” subsidió la exportación y la canalización al sector pecuario de1.5 millones de toneladas de maíz blanco. Maseca exportó 600 mil toneladas de maíz de Sinaloa a Estados Unidos y Sudamérica. Otros compradores destinaron 500 mil toneladas de maíz blanco a los sectores pecuarios de Sonora, Sinaloa, Jalisco y Nayarit. Aserca no tomó en cuenta las previsiones de aumento de la demanda y de los precios en el mercado internacional.

La demanda de maíz amarillo para la fabricación de etanol en el mercado mundial ha aumentado año con año desde el 2000.  El año pasado, aprovechando el alza de los precios y la falta de maíz blanco en el mercado internacional, las empresas obtuvieron ganancias extraordinarias pues compraron el maíz de la cosecha otoño-invierno 2005-2006 a los productores de Sinaloa y Tamaulipas en 1,450  pesos  y a los productores del ciclo primavera verano 2006,  en 2,200 pesos, pero a finales de diciembre lo podían vender entre 3 mil y 3,500 pesos, provocando que el precio de la tortilla se disparara.

51 por ciento de las tortillas consumidas en el país se fabrican con masa nixtamalizada en tanto que el restante 49 por ciento se fabrica con harina de maíz. La industria de la harina de maíz es sumamente concentrada en México ya que sólo cuatro empresas  dominan el  mercado, siendo Grupo Industrial  Maseca la número uno con un 73% de participación de mercado,  mientras Minsa Agroinsa y Harimasa se dividen el resto.  El consumo anual de  maíz según la Cámara Nacional del Maíz Industrializado era en el 2004, de 5.5 millones de toneladas, de las cuales  3 millones se distribuyen a las cuatro empresas mencionadas. 
Las medidas del gobierno

El pacto entre los distintos actores de la cadena maíz-tortilla concertado por el presidente en funciones Felipe Calderón para tratar de detener la escalada de precios de la tortilla, fracasó inmediatamente, pues tiene como base medidas coyunturales, sin eficacia y en ocasiones sin viabilidad económica, que dependen de la voluntad política de los distintos agentes de la cadena. 

El gobierno pretendió fijar un precio máximo al maíz de 3,500 pesos la tonelada, que formaliza el aumento de los últimos días y beneficia a las comercializadoras y acopiadores que tienen en sus manos el maíz, ya que los productores agrícolas han vendido sus cosechas. 

En paralelo el gobierno planteó ampliar los cupos de importación sin arancel para abrir el mercado que los acaparadores de maíz tienen controlado. Sin embargo hay una escasez de maíz blanco en el mercado internacional y el maíz amarillo se está vendiendo arriba de los 160 dólares por tonelada, sin considerar los gastos de internación.  Las importaciones de maíz no llegarán al país de inmediato, sino que sus embarques pueden tardar un mes y en estricto sentido profundizan aún más la dependencia alimentaría. Con esta medida aunque emergente el gobierno continúa con la práctica que ha colocado al país en la situación que hoy estalló: el desaliento a la producción nacional y la apuesta por las importaciones y la volatilidad de los precios internos de maíz siguiendo a los precios del mercado internacional.

El ajuste del precio de la tortilla en un tope de 8,5 pesos por kilogramo formaliza el aumento en 40 por ciento de su precio, y perjudica a la gran mayoría de la población del país al minar su poder de compra del alimento básico de la dieta.

Además beneficia a las empresas productoras de harina de maíz y a los autoservicios distribuidores de tortillas que pueden ajustar sus márgenes de ganancia, en tanto que perjudica a las 70 mil tortillerías y molinos de nixtamal. Maseca, Wall Mart, Bimbo utilizarán este control de precios para absorber una mayor proporción del mercado nacional de tortilla y desplazar a los molineros y tortillerías.  

Por lo tanto demandamos que:

El gobierno de México impulse una verdadera política de fomento a la producción de los alimentos básicos de la población, principalmente el maíz y la tortilla, y el resto de productos reconocidos como básicos y estratégicos que se establecen en el capitulo de Seguridad y Soberanía Alimentaria de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. A partir de la producción nacional campesina.

Renegociar el capítulo agrícola del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y sacar de cualquier acuerdo comercial a los productos básicos y estratégicos para la soberanía alimentaría, en especial al maíz y el fríjol.

Establecer el Ingreso Objetivo para el maíz y el resto de productos básicos, que compensen los costos de producción y nos igualen a las condiciones cde los productores de los países con los que somos socios comerciales.

Establecer un aparato regulador del mercado de maíz y los productos básicos por parte del Estado, encargado de regular los precios, el abasto, las importaciones y exportaciones, que garantice que los productores reciban un precio objetivo y que los consumidores tengan acceso a los productos básicos a un precio accesible de acuerdo a los salarios. En caso de que el mercado no garantice estos precios, el Estado deberá conseguirlos con subsidios.

Establecer programas de fomento a la organización comercial de los productores, en la que tendrán preferencia los campesinos y eliminar los subsidios a los grandes productores y a las grandes empresas comercializadoras y transformadoras de productos agropecuarios.

Presentar una Iniciativa de Ley Antimonopolios para impedir la concentración monopólica de los mercados de productos básicos, prohibiendo la organización de las empresas en cárteles y la absorción de importantes segmentos del mercado por un número reducido de ellas.

Prohibir la siembra de maíz transgénico en el campo mexicano, ya que fortalecerá la dependencia de los campesinos y productores hacia los gigantes  transnacionales, y atentará contra la diversidad de variedades de maíz que existen en México, sin aportar ningún beneficio.

Establecer programas de fomento para la modernización de los pequeños molinos de nixtamal con el fin de garantizar su eficiencia y elevar su rentabilidad.

Mantener reservas reguladoras y estratégicas de los principales productos básicos, tanto en manos del Estado como en manos de los campesinos. Las reservas campesinas deberán estar pagadas con un anticipo por el Estado y permitir a los campesinos mantenerlas por un  periodo de tiempo que les de la posibilidad de aprovechar el aumento de precios y evitar la especulación.

Garantizar un precio máximo de venta de maíz a los molinos y subsidiarlo en caso de encarecimiento temporal del producto. Garantizar un precio máximo de venta de las tortillas al consumidor, subsidiada por el Estado en caso necesario.

La especulación y el aumento artificial de los precios del maíz y la tortilla demostraron que el mercado de los alimentos básicos no debe estar controlado de forma monopólica por un pequeño número de grandes empresas, por lo que es necesario que el Estado retome su función reguladora.

La volatilidad de los precios de maíz en el mercado internacional y sus sustanciales aumentos en el último año, alertaron sobre la política de dependencia de importaciones con precios de referencia internacionales a la que le han apostado los sucesivos gobiernos mexicanos neoliberales y demuestra la necesidad de impulsar una política de alimentación soberana, con base en la agricultura campesina.

Propuestas de Políticas:

· Impulsar la soberanía Alimentaría a partir de la Agricultura Campesina Sustentable, principalmente la producción orgánica.

· Producción de maíz a partir de nuestras semillas criollas, crear fondos de semillas criollas e insumos sustentables.

· Establecer un programa emergente de producción de maíz, incorporando 2 millones de hectáreas a la producción de este cultivo, principalmente con productores menores de 5 hectáreas y con apoyos diferenciados.

· Impulso a empresas campesinas acopiadoras y redistribuidoras de maíz.

· Que el Sistema Financiero Rural destine el 70 % de sus recursos para apoyar la producción de maíz de los productores con menos de 5 hectáreas.

· Fortalecer la capacitación  campesina.

· Fortalecer la cultura productiva y campesina.

· Crear un fondo para la producción de alimentos con los excedentes petroleros.

Plan de Acción:

· Realizar foros campesinos sobre Maíz, Tortilla y Soberanía Alimentaría en todos los estados
· Crear redes de información de la UNORCA en los estados y municipios
· Defender que se cumpla la Ley de desarrollo Rural Sustentable en su capitulo relativo a seguridad y Soberanía Alimentaría

· Marcha el 31 de enero del Ángel de la Independencia al Zócalo

Preparar la Caravana Campesina a la Ciudad de México
